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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO los 25 temas solicitados para las oposiciones convocadas por la 
Universidad de Valladolid, en proceso selectivo de libre concurrencia a fin de cubrir, mediante el sistema de 
concurso-oposición, veinte plazas pertenecientes a la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de 
Valladolid, Subgrupo C2, dotadas presupuestariamente y que en la actualidad se hallan vacantes. 

El temario es el siguiente: 

 

Bloque I: Normativa general 

Tema 1. La Constitución Española (I): estructura y contenido. Los principios constitucionales y valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y suspensión. 

Tema 2. La Constitución Española (II): título IV: Del Gobierno y la Administración. Título VIII: La organización 
territorial del Estado español. Las comunidades autónomas: fundamento constitucional, estatutos de autonomía 
y proceso de constitución. Distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. 

Tema 3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales: título I: Disposiciones generales, título II: Principios de protección de datos y título III: Derechos de las 
personas. 

Tema 4. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Ley 3/2015, de 4 marzo, de transparencia y participación ciudadana de Castilla y León. Acuerdo de 29 de octubre 
de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, por el que se desarrolla en el ámbito de la 
Universidad de Valladolid, a efectos organizativos, la normativa estatal y autonómica en materia de derecho de 
acceso a la información pública y reutilización de la misma. 

Tema 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos; principios de 
la acción preventiva; derechos y obligaciones de los trabajadores; órganos de prevención; conceptos básicos 
sobre seguridad, higiene, ergonomía y vigilancia de la salud; accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

Tema 6. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y 
ámbito; el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la igualdad; el 
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; criterios de actuación de las Administraciones públicas y el 
principio de presencia equilibrada; medidas de igualdad en el empleo y disposiciones organizativas. 

 

Bloque II: Derecho Administrativo y Régimen del Sector Público 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): Disposiciones generales; De los interesados en el procedimiento; De la actividad de las 
administraciones públicas: normas generales de actuación. Términos y plazos. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): De los actos administrativos: requisitos; eficacia; Nulidad y anulabilidad. 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: garantías, iniciación, 
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. De la tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. Ejecución. 
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Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar. 

Tema 12. Reglamento de la Universidad de Valladolid por el que se implantan los medios electrónicos que 
facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos de la Universidad de Valladolid y se crean la sede 
electrónica y el registro electrónico de la Universidad de Valladolid (Aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 
de junio de 2012, BOCYL núm. 121, de 26 de junio, modificado por la Comisión Permanente de 29 de abril 
de 2014, BOCYL núm. 91, de 15 de mayo, y Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2020, BOCYL núm. 112, de 8 
de junio). 

 

Bloque III: Gestión de Personal 

Tema 13. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Tema 14. Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

Tema 15. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores: Título I: De la relación individual del trabajo (capítulo I, capítulo II –Sección 
primera y segunda–, capítulo III –Sección primera, tercera y cuarta). 

Tema 16. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: Titulo II: RR. HH. dedicados a 
la investigación. 

 

Bloque IV: Gestión Universitaria 

Tema 17. Los Estatutos de la Universidad de Valladolid. 

Tema 18. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario: Título I: Las funciones del sistema 
universitario y autonomía de las universidades. Título II: Creación y reconocimiento de las universidades y 
calidad del sistema universitario. Título VIII: El estudiantado del Sistema Universitario. Título IX: Régimen 
específico de las universidades públicas. 

Tema 19. La Ley de Universidades de Castilla y León: Título preliminar: Objeto y principios de la ley. Título I: De 
la coordinación de las Universidades. Título II: De la creación y reconocimiento de Universidades, centros 
universitarios y enseñanzas. Título III: Del Consejo Social. 

Tema 20. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

Tema 21. Normativa de matrícula y de devolución de precios públicos de la Universidad de Valladolid, 
aprobado por la Comisión Permanente en sesión de 28 de junio de 2016. 

Tema 22. Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria. Normas de Convivencia de la Universidad 
De Valladolid (aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 27 de abril de 2023). 

Tema 23. Normas de progreso y permanencia de los estudiantes de la Universidad de Valladolid, aprobadas 
por el Consejo Social en sesión de 25 de mayo de 2022. 
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Tema 24. Reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 16 de febrero de 2012. 

 

Bloque V: Gestión Económica-Financiera 

Tema 25. Régimen económico de la Universidad de Valladolid: Normas presupuestarias y estructura del 
presupuesto de la Universidad de Valladolid. 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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Bloque I: Normativa general 

Tema 1. La Constitución Española (I): estructura y contenido. Los principios 
constitucionales y valores superiores. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y 
suspensión. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2. La Constitución Española (II): título IV: Del Gobierno y la Administración. Título 
VIII: La organización territorial del Estado español. Las comunidades autónomas: 
fundamento constitucional, estatutos de autonomía y proceso de constitución. 
Distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. 

CONTINUAMOS CON EL ESTUDIO DE LA CONSTITUCIÓN VIENDO LOS TITULOS QUE SE NOS SOLICITAN. 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 
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Tema 3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: título I: Disposiciones generales, título II: Principios de 
protección de datos y título III: Derechos de las personas. 

En este tema nos indican muy bien que artículos debemos estudiar de la Ley de protección de datos, veamos la 
estructura de estos artículos que nos entran para el estudio: 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 

Artículo 18. Derecho de oposición. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO – UNIVERSIDAD DE VALLADOLID ED. 2026 (1ª PARTE) 47 

 

Tema 4. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Ley 3/2015, de 4 marzo, de transparencia y participación 
ciudadana de Castilla y León. Acuerdo de 29 de octubre de 2015, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Valladolid, por el que se desarrolla en el ámbito de la 
Universidad de Valladolid, a efectos organizativos, la normativa estatal y autonómica en 
materia de derecho de acceso a la información pública y reutilización de la misma. 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados para facilitar su estudio. 

4.1 - Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

4.2 - Ley 3/2015, de 4 marzo, de transparencia y participación ciudadana de Castilla y León 

4.3 - Acuerdo de 29 de octubre de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, por el que se 
desarrolla en el ámbito de la Universidad de Valladolid, a efectos organizativos, la normativa estatal y 
autonómica en materia de derecho de acceso a la información pública y reutilización de la misma 

4.1 - Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

 

Preámbulo 

Título preliminar. 

Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 
Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 
Artículo 3. Otros sujetos obligados. 
Artículo 4. Obligación de suministrar información. 
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Tema 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
conceptos básicos; principios de la acción preventiva; derechos y obligaciones de los 
trabajadores; órganos de prevención; conceptos básicos sobre seguridad, higiene, 
ergonomía y vigilancia de la salud; accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Este tema lo veremos en dos parte empezando por el estudio de la ley de la que empezaremos viendo su 
estructura completa. 

 

ESTRUCTURA 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 
Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 
Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 
Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
Artículo 19. Formación de los trabajadores. 
Artículo 20. Medidas de emergencia. 
Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 
Artículo 22. Vigilancia de la salud. 
Artículo 23. Documentación. 
Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 
Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 
Artículo 26. Protección de la maternidad. 
Artículo 27. Protección de los menores. 
Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 
Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 
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Tema 6. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito; el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; 
políticas públicas para la igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; 
criterios de actuación de las Administraciones públicas y el principio de presencia 
equilibrada; medidas de igualdad en el empleo y disposiciones organizativas. 
 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 
Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 
Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 

profesionales, y en las condiciones de trabajo. 
Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 
Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 
Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 
Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 
Artículo 11. Acciones positivas. 
Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 
Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 
Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 
Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 
Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 
Artículo 18. Informe periódico. 
Artículo 19. Informes de impacto de género. 
Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 
Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 
Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad 
Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 
Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 
Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. 
Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual. 
Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la política de salud. 
Artículo 28. Sociedad de la Información. 
Artículo 29. Deportes. 
Artículo 30. Desarrollo rural. 
Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. 
Artículo 32. Política española de cooperación para el desarrollo. 
Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas. 
Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado. 
Artículo 35. Subvenciones públicas. 
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales; De los interesados en el 
procedimiento; De la actividad de las administraciones públicas: normas generales de 
actuación. Términos y plazos. 

A partir de este temas y en los sucesivos vamos a ver la ley del Procedimiento Administrativo, empecemos por 
ver su estructura. 
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Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): De los actos administrativos: requisitos; eficacia; Nulidad y 
anulabilidad. 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que 
resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud 
de disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
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Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: garantías, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del 
procedimiento. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 
sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 
naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa: 
Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 
interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, la declaración 
de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración competente en la materia. 
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Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título 
preliminar. 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 
 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 
 Artículo 9. Delegación de competencias. 
 Artículo 10. Avocación. 
 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 
 Artículo 12. Delegación de firma. 
 Artículo 13. Suplencia. 
 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 
 Artículo 16. Secretario. 
 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 
 Artículo 18. Actas. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 

 Artículo 19. Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las 
Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella. 

 Artículo 20. Requisitos para constituir órganos colegiados. 
 Artículo 21. Clasificación y composición de los órganos colegiados. 
 Artículo 22. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados. 

Sección 4.ª Abstención y recusación 

 Artículo 23. Abstención. 
 Artículo 24. Recusación. 
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Tema 12. Reglamento de la Universidad de Valladolid por el que se implantan los 
medios electrónicos que facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos de la 
Universidad de Valladolid y se crean la sede electrónica y el registro electrónico de la 
Universidad de Valladolid (Aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2012, 
BOCYL núm. 121, de 26 de junio, modificado por la Comisión Permanente de 29 de abril 
de 2014, BOCYL núm. 91, de 15 de mayo, y Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2020, 
BOCYL núm. 112, de 8 de junio). 

REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR EL QUE SE IMPLANTAN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 
QUE FACILITAN EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID Y SE CREAN LA SEDE ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2012, BOCyL nº 121, de 26 de junio, modificado por la 
Comisión Permanente de 29 de abril de 2014, BOCyL nº 91 de 15 de mayo y Consejo de Gobierno de 27 de mayo 
de 2020, BOCyL nº 112 de 8 de junio) 

ÍNDICE  

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1. Objeto. 

Art. 2. Ámbito de Aplicación. 

TÍTULO PRIMERO. SOBRE LA SEDE ELECTRÓNICA.  

CAPÍTULO I. CREACIÓN Y PRINCIPIOS RECTORES. 

Art. 3. Creación de la Sede Electrónica.  

Art. 4. Principios rectores. 

Art. 5. Disponibilidad. 

Art. 6. Gestión y Administración.  

Art. 7. Grupos Técnicos de Trabajo. 

CAPÍTULO II. CONTENIDO DE LA SEDE ELECTRÓNICA. 

Art. 8. Contenido. 

Art. 9. Normativa y resoluciones. 

Art. 10. Catálogo de procedimientos administrativos.  

Art. 11. Buzón electrónico. 

CAPÍTULO III. DEL TABLÓN ELECTRÓNICO DE ANUNCIOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 

Art. 12. Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad de Valladolid.  

Art. 13. Acceso al Tablón Electrónico. 
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Bloque III: Gestión de Personal 

Tema 13. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Como no nos indican ningún apartado en concreto de esta normativa, se da por entendido que es completa: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 
Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 
Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 
Artículo 6. Leyes de Función Pública. 
Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 
Artículo 9. Funcionarios de carrera. 
Artículo 10. Funcionarios interinos. 
Artículo 11. Personal laboral. 
Artículo 12. Personal eventual. 
Artículo 13. Personal directivo profesional. 
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Tema 14. Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

Con esta ley nos ocurre igual que con el TREBEP, consideramos que su estudio es completo: 

Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
 

Estructura: 

[Preámbulo] 

TÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y principios 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

CAPÍTULO II. Principios rectores 
Artículo 3. Principios. 
Artículo 4. Valores éticos. 

TÍTULO II. Órganos superiores en materia de función pública 
Artículo 5. Órganos superiores en materia de función pública. 
Artículo 6. La Junta de Castilla y León. 
Artículo 7. El Consejero competente en materia de Función Pública. 
Artículo 8. Delegación de competencias. 
Artículo 9. Comunicación e Información. 
Artículo 10. El Consejero competente en materia de política presupuestaria y de gasto público. 
Artículo 11. El Consejo de la Función Pública. 
Artículo 12. La Comisión Regional de la Función Pública. 

TÍTULO III. Planificación y organización de la Función Pública 

CAPÍTULO I. Clases de personal 
Artículo 13. Personal al servicio de la Administración de Castilla y León. 
Artículo 14. Personal funcionario. 
Artículo 15. Personal interino. 
Artículo 16. Personal eventual. 
Artículo 17. Personal laboral. 

CAPÍTULO II. Planificación y programación 
Artículo 18. Objeto de la planificación de recursos humanos. 
Artículo 19. Planes de Empleo. 
Artículo 20. Oferta de Empleo Público. 

CAPÍTULO III. Organización 
Artículo 21. Estructura de la organización. 
Artículo 22. Plantilla. 
Artículo 23. Relaciones de puestos de trabajo 
Artículo 24. Tramitación y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo. 
Artículo 25. Puestos de carácter directivo. 
Artículo 26. Registro General de Personal. 
Artículo 27. Acceso a los datos del Registro. 
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Tema 15. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Título I: De la relación 
individual del trabajo (capítulo I, capítulo II –Sección primera y segunda–, capítulo III –
Sección primera, tercera y cuarta). 

Vamos a ver la estructura del Título I y después, veremos los artículos que hay que estudiar: 

TITULO I: DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Sección 1.ª Ámbito y fuentes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial. 

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral. 

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos 

Artículo 4. Derechos laborales. 

Artículo 5. Deberes laborales. 

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo 

Artículo 6. Trabajo de los menores. 

Artículo 7. Capacidad para contratar. 

Artículo 8. Forma del contrato. 

Artículo 9. Validez del contrato. 

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo 

Artículo 10. Trabajo en común y contrato de grupo. 

Artículo 11. Contratos formativos. 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

Artículo 13. Trabajo a distancia. 

CAPÍTULO II. Contenido del contrato de trabajo 

Sección 1.ª Duración del contrato 

Artículo 14. Periodo de prueba. 

Artículo 15. Duración del contrato. 

Artículo 16. Contrato fijo-discontinuo. 

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato 

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales. 

Artículo 18. Inviolabilidad de la persona del trabajador. 


